
 
 

 

  

-Convocatoria de Peritos 2022-                   

 

  
En cumplimiento a lo previsto por el artículo 24 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos, el Tribunal Superior de Justicia, en su 
calidad de Sujeto Obligado, emite el siguiente:  
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 
I. OBJETO. El presente aviso de privacidad Simplificado, tiene por objeto informarle los 
propósitos del tratamiento de los datos personales que nos proporciona con motivo de la 
Convocatoria para integrar la lista de personas que puedan fungir como peritos ante los 
órganos del Poder Judicial del Estado o Integrarse a otras especialidades o materias, 
correspondiente al 2022. Se entiende por datos personales cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Una persona es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información. 
 

II. DENOMINACIÓN DEL RESPONSABLE. La Coordinación de Peritos de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, es la responsable del 
tratamiento de los datos personales que se obtengan con motivo de la Convocatoria para 
integrar la lista de personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder 
Judicial del Estado o Integrarse a otras especialidades o materias, correspondiente al 2022, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos y demás relativos aplicables. 
 

III. DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO. Para las finalidades antes precisadas, se 
solicitarán los siguientes datos personales:  
 

CATEGORÍA TIPO DE DATOS PERSONALES 
Datos Identificativos - Nombre del aspirante 

- Fecha de nacimiento  
- Domicilio particular  
- Teléfono fijo  
- Teléfono celular  
- Nacionalidad  
- Lugar de Nacimiento  
- Número de Seguridad Social  
- Estado Civil  
- Foto  
- Firma 
- Clave de Registro e Identidad Personal CRIP [actas del registro 
civil] 
-  Datos de Filiación [actas del registro civil] 
- Clave de elector [credencial para votar] 
- Clave de estado, municipio sección, localidad [credencial para 
votar] 
- Códigos de barras y digital o QR 
- Código OCR [credencial para votar] 
- Año de registro, emisión y vigencia [credencial para votar] 
- Espacio para marcar el año de la elección [credencial para votar] 
- Sexo 

Datos de Filiación Nombres de los ascendientes [actas del registro civil] 
Datos Biométricos - Huella Digital 
  
  
  
  
 
 

 

  
  
  
  
  



  
Documentación que contiene datos personales - Acta de Nacimiento 

- Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  
- Constancia de Inscripción Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  
- Último aviso cambio de domicilio (RFC)  
- Cédula de Identificación Fiscal (CDI) 
- Clave Única de Registro de Población (CURP)  
- Identificación Oficial  
- Constancia de residencia  
- Comprobante de domicilio  
- Constancia de No Inhabilitación 
- Constancia de antecedentes no penales 

Datos Personales de Terceros  Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico, firma 
Datos electrónicos - Correo electrónico 
Datos curriculares Públicos - Historial académico [a excepción de las calificaciones] 

- Titulo  
- Cedula profesional  
- Documento (s) que justifique la experiencia o actualización de sus 
conocimientos 
- Empleo Actual y anteriores 

 

IV. LAS FINALIDADES DEL TRATAMIENTO PARA LAS CUALES SE OBTIENEN LOS DATOS PERSONALES 
SON: Sus datos personales, serán utilizados, con las siguientes finalidades: 
 

GENERALES ESPECIFICAS 
Las establecidas en:  
 

• La convocatoria para integrar la lista de 
personas que pueden fungir como 
peritos ante los órganos del Poder 
Judicial del Estado o integrarse a otras 
especialidades o materias, 
correspondiente al dos mil veintidós.  
 

• Los Lineamientos de los Peritos Auxiliares 
de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Morelos y;  
 

• Las disposiciones aplicables a cada 
materia en la que el perito auxiliar será 
designado para emitir su dictamen 
correspondiente. 

• Verificar el cumplimiento con lo establecido en la 
Convocatoria 

• Identificar a los postulantes; 
• Contactar, en su caso, a los postulantes para la 

entrevista a que se refiere el artículo 18 de los 
Lineamientos de los Peritos Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, y/o hacer del conocimiento del 
interesado algún requisito que no se satisfaga.  

•  Integrar la lista preliminar y, en su caso, definitiva de 
peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Morelos.  

• Llevar un control de los profesionales que, en 
calidad de peritos, puedan fungir como auxiliares 
de la administración de justicia, organizados por 
materias o áreas del conocimiento.   

• Difusión de la lista Definitiva en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en el portal de internet del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

•  Las que se requieran para regular las actividades 
relativas a las facultades y obligaciones de los 
peritos incorporados al Padrón, en términos de los 
lineamientos de los Peritos Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Morelos 

  

V. TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES. Se informa que no se realizarán transferencias de 
sus datos personales que requieran su consentimiento, sino solo en los casos señalados en el 
artículo 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos, que no requieren del consentimiento del titular. Se informa que no se 
recabarán datos sensibles. 
 

VI. LOS MECANISMOS Y MEDIOS DISPONIBLES PARA QUE EL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES 
PUEDA MANIFESTAR SU NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES PARA LAS 
FINALIDADES Y TRANSFERENCIAS, PREVIO A QUE OCURRA DICHO TRATAMIENTO ES:   
 

- En la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
con domicilio ubicado en Avenida Álvaro Obregón número 1209, colonia La Esperanza, 
Cuernavaca, Morelos. Tel: 777311-00-05 extensión 190, en un horario de las 8:00 am a las 15:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles)  
- Vía Plataforma Nacional de Transparencia 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicioo, o;  
- Vía correo electrónico unidad.transparenciacjem@gmail.com. 
 

VII. EL SITIO DONDE PUEDE CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL ES: En la página 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuya dirección electrónica es: 
http://tsjmorelos2.gob.mx/ en la sección de Transparencia-Avisos de Privacidad. 
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